
Servicio de Administración Tributaria
CERTISAT WEB

Comprobante de generación de certificado de sello digital

241200459811

Fecha y hora de solicitud

23/12/2024 11:41:42 horas

Número de operación

El Servicio de Administración Tributaria certifica que el contribuyente: JOSE ANTONIO SEGOVIA RAMIREZ con RFC: SERA7011105G8, solicitó
la generación de su(s) certificado(s) de sello digital a través del archivo de requerimiento: CSD_SERA7011105G8_20241223_113823.sdg
con digestión:
3RLA4AOvK4Kp9ndFMstorE6HYW8=

Estimado contribuyente

Vigencia
Número de serie

Fecha inicial Fecha final

00001000000712165488 23-12-2024
17:41:42

23-12-2028
17:41:42

Resultado del proceso de generación:

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad a los lineamientos de protección de datos
personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT.

Notas

La vigencia de los certificados de sello digital es de 4 años conforme al artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación, en correlación con el
segundo párrafo de la fracción II del artículo 29 del mismo código.
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Cadena original

Firma electrónica del SAT

XH7Z43WDjKZNW/2JZfuHvGrn1BaTM7itko7DnUzfTR/x75vwLKyC49ltHhq6hTxGhpWaoSKum+fhQundCCMD55ryIw0EciJOyJkiX3/3H4q
6CVu0hzYzrWbQTHwwTyTJ51TsSiZRUPmpDBxZYRO2vVJx2V07WtyE2lLa2/K3m039y00DmLKyQpc8Hfe5PLcrGvusraMBpNzsC3X23Qo
mmRh56f77dM5sv5RfFuyV37FjMGLesXzAE3eTE7P03KWM2cUW/3fUDZrf3K81xj2uq34zfJaVlVJkgCD+FHQtExiWtjaYy8t0VoFxv39oHhaj
WvvlFUJ2em6fXPVFOWj1HA==

La corrupción tiene sus consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT Móvil o www.gob.mx/sfp.


